
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

RESOLUCIÓNDEALCALDÍANO. OO 4 -ZOZS-¡MPI

EL ALCALDE DE LA MLNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Qüe, el aticulo 194'de la Constitución Política del Peru, modificado por la Ley No. 27680,
establecc que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantes con el articulo II, del Tltulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es hcultad de Ia Municipalidad Provincial de lca, como institución representati!" de la
comunidad, reconocer ptlblicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visita[tes, que defacan por sus acciones distinguidas cn beneñcio de la comunidad:

Que, medirnte Expedietrte Adm¡nistrativo No. 00031J5, de fecha 09 de abril del año etr curco'
el señor Fernendo Miguel Advíncula V¡vatrco, pr6ideDte tracioosl de la Cám¡ra Juoior
Irlernaciotrsl - JCI Pen¡; solicita reconocimiento como Hüésped Ilustre de la Ciudad dc lca' al señor
JILL DE SENA V¡cepre3idcrtc Mur¡dial d€ ls ClB8r, JuDior IDtcrnacional (JCI) 2026; e¡ el mrrco
de str sgend¡ ofici¡l e¡ la República del P€rú, que represe¡t¡ uIta oporlu[id{d iovduable para
fortelecer los lazoc dc cooperación intertrrciooal, promovcr el üderszgo juvenil €n ouestra región y
proyect¡r le lmegen de truestn ciudad, atrte uoa orgaoización de ¡lcance global qüe impacta
pos¡tivrmente eo cl d€ssrrollo locfll y económico de diversa¡ c¡munidades;

Estando a Io cxpucsto y cn uso de las atribucion$ conferidas por la Lcy Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

§E RESUELYE:

ARTÍCULO ÚNICO.- OtoTgaT RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN, ¡:

JILL DE SENA
Vicepresidente Mundial de la Cámara Junior Internacional (JCI)2026

En mérito ¡ su üsit¡ a nuestro pris y s nuetra ciudad, reconociendo su contribución al
fortrlecim¡ento de las capacidedes de los jóvenes líderes en el mundo; porlo que se le otorga
la autógrafa de ls presente Resolución de Felicitación, se h declara HUESPED ILUSTRE
DE LA CIUDAD D ICA, y se le otorgs la MEDALLA DE LA CII.IDAD.

REGiSTRESE T]ESE Y CÚMPLASE.
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